
 

 
 

 

OFICIO No 006-VHE-PA-EC-2023 
                                                                          Quito, 27 de febrero de 2023 
 
 
 
Dr. Jacques Ramírez 
ASESOR 
 
Dr. Fernando Buendía  
ASESOR 
 
Dr. Diego Maestre Ruiz  
ASESOR 
 
Pamela Molina 
ASESORA 
 
Ing. Amelia Calderón  
ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
 
 

De mi consideración: 

El Artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

establece: 

“Art. 90.- Sujetos Obligados – Las autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas 

del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 

interés público, los medios de comunicación social, a través de sus representantes 

legales; están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades 

que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones”. 

El Artículo 92 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

dispone: 

Art. 92.- De nivel político- Las autoridades elegidas por votación popular están 

obligadas a rendir cuentas, según el caso, principalmente sobre: 1. Propuesta o 

plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral; 2. Planes 

estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales; 3. Presupuesto 

general y presupuesto participativo; 4. Propuestas, acciones de legislación, 

fiscalización y políticas públicas; o, 5. Propuestas y acciones sobre las 

delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional”. 

Por lo antes expuesto y con el único fin de llevar a cabo de forma ordenada el 

proceso de Rendición de cuentas del año 2022 desde Fase 0, dejo constancia de 

la integración del equipo de Rendición de cuentas del despacho del suscrito. 

  

 



 

 
 

 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES N° DE 
CÉDULA 

CARGO 

1 RAMÍREZ GALLEGOS JACQUES 170678888-0 ASESOR 

2 BUENDÍA GÓMEZ DE LA TORRE RAÚL FERNANDO 170443817-3 ASESOR 

3 MAESTRE RUIZ DIEGO 176094992-3 ASESOR 

4 MOLINA OCHOA PAMELA ALEXANDRA 010716217-4 ASESORA 

5 CALDERÓN YÁNEZ AMELIA FABIOLA  172561275-6 ASISTENTE  

 

Atentamente, 

 

 

H. Virgilio Hernández Enríquez 
PARLAMENTARIO ANDINO- ECUADOR 
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